
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EOUCACIO}{'
- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-

LorA, l3ocl.?023

DEcREro tt"Z /6!t p¡

V¡stos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo , de fecha 03 de

Oc{ubre 2023 , suscrito entre la L Munic¡palidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, doña CARLA ERC¡RA ÍUIILLAR DOf¡IINGUEZ ;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decre{o DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, 'Codigo del
Trabajo"; Resolución No 7 y I la Contraloría General de la Repúbl¡ca del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el art. 1? y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡pal¡dades;

9EBEIQ:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo,
fecha 03 de Odubre de 2023, suscrito entre la l. Mun¡cipalidad de Lota, Depto.
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación
individualiza:

NOMBRE :CARLA ERCIRA llllLLAR DOMINGUEZ.
ESTABLECIMIENTO : U.E lsidora Goyenechea D.694.
R. U. N. 
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FECHA NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.004.-

ARCHíVESE..

: Técn¡co en Párvulos-
: 44 hrs. cronológicas semanales.
:04 de Ociubre de 2023.
:24 deOc{ubre de2023.
: Licencia médica de doña María Canillo Pincheira

: $528.633. (Proporcional a los días trabajados)

ITtPÚTASE anteriormente indicado, al ítem

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNíQUESE
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DISTRIBUCION:
- Interesada.
- Alcaldía.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario .
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